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Señor doctor y xk 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad. 

Señor Intendente: 

La escritura de transferencia de participaciones que tienen en la compañía “TRANSPORTES 
MANUEL MORENO CIA.LTDA.”, los señores SERVIO CABRERA, ANGEL GUARACA, 
FERNANDO PEREZ, JAIME RUBIO, DAVID PELAEZ, JORGE ALVAREZ a favor de EDGAR 
RODAS, otorgada ante la notario segunda del cantón Gualaceo, el día 28 de abril de 2004, cumple 
con las exigencias legales, por lo cual considero que se la deberá remitir al Departamento de 

O Registro de Sociedades, para el trámite pertinente. 

  

 



vendedores y señores: Í CABRERA ALVAREZ  —SERVIO 

ALEJANDRO divorciado; "GUARACA RODAS ANGEL EFRAIN 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

  

== A A A A 

“En la ciudad de Gualaceo, matriz del cantón del mismo nombre a 

los veintiocho del mes de Abril del año dos mil cuatro, Ánte mi, Doctora 

Maria Cristina Coellar Lituma Notaria Segunda del cantón, comparecen 

por una parte y como vendedores los señores: | se io jandro 

Cabrera Álvarez, divorciado; nds Brain Guaraca Rodas casado.con 
Rosa riega Gomes Anand Bolivar_Pérez Ulloa casado con 

sw 5 A 

    

tdo Horda Pagas Venue a Forengo Peláez Vázquez, en calidad de apoderado 1 

de la señora Luz Vázquez Galarza, conforme consta de la copia del 
e 

poder que me presenta; y efeñor Jorge Arturo Álvarez Luzuriaga; y. 

arte ad ñ n orendi das 

  

—Anlrade, casado; mayores de edad; ecuatorianos, domiciliados en este 

cantón de Gualaceo; a quienes de conocerles doy fe; y bien instruidos 

en el objeto y resultados legales de la presente escritura, | cuyo 

otorgamiento proceden hbre y voluntariamente exponen: Que elevan a 

escritura pública la siguiente MINUTA: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Instrumentos Públicos a su cargo, dignese incorpora una 

de transferencia de participaciones, en conformidad alo establecido en las 

cláusulas siguiente: PRIMERA/ COMPARECIENTES. /Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública por una parte y en calidad de 

casado con la señora ROS [ ORTEGA GONZALEZ; PEREZ ULLOA 

FERNANDO BOLIVAR £asado con la señora LUCRECIA ALVAREZ 

= 

y



ULLOA: (RUBIO MOLINA JAIME JOSE Laos con la señora j 

LASTENIA PELAEZ VAZQUEZ; A PELAEZ PEREZ DAVID 

FLORENCIOf casado, éste por sus propios derechos; y PELAEZ 

a ADRIANMELORER OL.-om fa 
A ba e a . re ee 7 SEACE e ARTO Cure 4 LS EE 

señora—Luz Vásquez-Galarza, conforme asi lo justifica la copia del 

poder que se presente y que se incorpora a esta escritura como 

    

documento habilitante; y. por otra parte y en calidad de comprador el 

señor RODAS ANDRADE EDGAR FLORENCIO: casado, los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en el 

cantón Gualaceo, provincia del Azuay, capaces ante la ley, para obligarse y 

contratar, manifiestan la voluntad de celebrar la presente escritura pública - 

SEGUNDA; AcEDNTES Lon los comparecientes vendedores son 

socios de la Compañía “TRANSPORTES MANUEL MORENO CIA. 

LTDA”, la misma que se constituyó con domicilio en el cantón Gualaceo, 

provincia del Azuay, con un capital social inicial de Cuatrocientos veinte 

Dólares de los Estados Unidos de América, mediante escritura pública 

celebrada en el cantón Gualaceo, provincia del Azuay, ante la Notaria 

Segunda Doctora María Cristina Coellar Lituma; en fecha veinte y seis de 

Noviembre del año dos mil tres, e inscrita en el Registro Mercantil, 

fecha dieciséis de Diciembre del mismo año, bajo el número trei 3 

asi que los vendedores poseen dentro de la Compañía Setenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.- 

, 

/ 

_La Junta General Universal de Socios reunida en fecha veinte de Enero del 

año dos mil cuatro, resolvió autorizar a los socios vendedores señores: 

| CABRERA ALVAREZ SERVIO ALEJANDROSGUARACA RODAS 

ANGEL EFRAIN PEREZ ULLOA FERNANDO BOLIVARÁRUBIO 

MOLINA JAIME JOSEÍPELAEZ PEREZ DAVID FLORENCIO Y 

E ALVAREZ LUZURIAGA JORGE ARTURO; _transferir a favor del / 

US 

rn, 
e 
O



  

comprador señor RODAS ANDRADE EDGAR FLORENCIO; diez 

participaciones de cada uno, que poseen como socios de la Compañía 

Transportes Manuel Moreno CIA. Lida del valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, conforme se justifica con el acta de 

la Junta General Extraordinaria Universal, que se adjunta a la presente 

como documento habilitante.- TERCERA: OBJETO: Por medio de la 

presente escritura los vendedores: CABRERA ALVAREZ SERVIO 

ALEJANDRO, Z¿GUARACA RODAS ANGEL EFRAIN, 3 PEREZ 

ULLOA FERNANDO BOLIVAR RUBIO MOLINA JAIME JOSE, 

Í PELAEZ PEREZ DAVID FLORENCIO Y ALVAREZ LUZURIAGA 

JORGE ARTURO; y sus respectivas cónyuges transfieren a favor del 

comprador señor RODAS ANDRADE EDGAR FLORENCIO; qu total 

_de Sesenta Participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, reservándose cada vendedor sesenta particiones de un dólar de 

los Estados Unidos de América- CUARTA: PRECIO.- El precio que el 

comprador paga por las participaciones adquiridas es de SESENTA 

DOLARES de los Estados Unidos de América, que los vendedores dicen 

haber recibido de manos del comprador a su entera satisfacción. - QUINTA: 

ACEPTACION.- Las partes por estar de acuerdo con todo lo estipulado, 

aceptan la suscripción de la presente escritura - SEXTA: CUANTIA: La 

cuantia es de sesenta dólares de los Estados Unidos de América - Usted 

Señor Notario, se dignará agregar las demás clánsulas de estilo para la 

validez de la escritura a celebrarse.- Atentamente, Marco Rolando 

Luzuriaga, Abogado, Matricula Número mil cuatrocientos ochenta y 

cuatro, del Colegio de Abogados del Azuay.- * Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la reconocen como suya, en cuyo contenido se afirman y 

ratifican, dejándola elevada a escritura pública a fin de surta sus efectos 

legales consiguientes.- Se han pagado los impuestos de ley. Me



  

presentaron sus cédulas.- Cumplidas con las formalidades legales, Yo la 

Notaria leí esta escritura a los otorgantes de principio a fin; y ralificándose 

en su contenido íntegro firman: LOS VENDEDORES, EL COMPRADOR; 

y conmigo la Notaria en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- (Firman) 

ilepible de ÍSERVIO ALEJANDRO CABRERA “ALVAREZ 

o mons155to- DERRAN GUARACA /a. 090392910-7.- ROSA 

ORTEGA CL010090667-6./ JFERNANDO PEREZ CI010232570-1.- 

LUCRECIA ALVAREZ cLo10300458-64 Y: JAME RUBIO/ CL 

0102032269-9.- LASTENIA P. CI 010297797-2.2FLORENCIO PELAEZ 

CL 0100506229.- ADRIAN PELAEZ << 01099) 1413-63 

ULLO_ CL 0100537464 .- JORGE ALVAREZ L./CI 010053984-0.- 

EDGAR RODAS CI/010044503-0.- Doctora María Cristina Coellar 
Lituma Notaria” DOCUMENTOS HABILITANTES... 
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DE LA COM PAÑÍA = “Y RANSPORT ES MANUEL MORENO CIA. LF a 

lín el cantón Gualacco provincia del Azuay, a 

  

will cualro, a las 19 horas, sicie de la noche, se rcúne la Junta General Extraordinaria 

Ln Universal de Socios de la Compañía de transportes denominada “TRANSPORTES 
MANUEL MORENO CIA. LTDA.” en su domicilio ubicado en cl cantón Gualacco, cn 
las calles Manuel Moreno y Gran Colombia, señores JC ABRERA ALVAREZ SERVIO 

ALEJANDRO, A CGUARACA RODAS ANGEL EFRAIN, FPEREZ ULLOA 

PE RNANDO BOLIVARYRUBIO MOLINA JAIME JOSE DAVID FLORENCIO 
£ PEREZ, Gerente" dela Com ma quien a Ai € iccretario, y cl socio 

' cada uno 
propictario de Sctenta Participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una: Los asistentes por unanimidad acuerdan sesionar en Junta Gencral Extraordinaria 
Universal, conforme lo dispone la l.cy, con la finalidad de tratar el siguientey único orden 

5 del día: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES - estando presente cl ciento, por 

ciento del Capital Social de la Compañía cs procedente entrar a tomar resoluciones sobre cl 
único De constante en cl orden del día, obteniéndose el ono resultado; los señores: 

4 ALVAREZ SE RVIO AL EJANDRO, : 

    

    

po LUZURIAGA, — solicitan — autorización a fa Junta para transferir DIEZ 
PARTICIPACIONI:S cada uno, es decir DIEZ participaciones respectivamente, de un 
dólar du los Estados Unidos de América cada una a favor del señor RODAS ANDRADE 

EDGAR-ELORENCIO, persona que no cs socia de la Compañía pcro que desca 
o perfenccer a la misma, por lo que ponen cn consideración de la Junta General, con la 

finalidad de que la moción sca aprobada. — 1 señor Presidente indica que siendo una 
9 petición solicitada por todos los socios, opina que se debcría “aprobar la moción sin 

contratiempo alguno. : . - 
Los sociós por unanimidad aprueban la moción, y renuncian de manéra expresa al derecho 
preferente que la ley les confiere para adquirir dichas participaciones, autorizando cn. 
consecuencia proceder al otorgamiento de la Escritura Pública, en la que consten las 
transferencias autorizadas, de tal manera que una vez legalizada, cl señor RODAS 

. ANDRADE EDGAR — FLORENCIO, ingresa a la Compañía con SESENTA 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CADA UNA, quedando cn igualdad de condiciones que los restantes socios. 
Seguido ql señor Presidente da un receso para redactar cl acta, luego de unos minutos se 
reinstala la misma y se da lectura al acta, la misma que es aprobada por la unañimidad! del 
capital social presento. 131 presidente declara conchrida la sesión. : 

Atentamento, 
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“Ena ciudad de Gualacco, matriz del cantón del mismo nombre a los 

veinticinco días del mes de Abril del año dos mil dos. Ánte mi, Doctora 

: María Cristina Coellar Lituma Notaria Segunda del cantón, comparece la 

: ecuatoriana, domiciliada en este cantón de Gualaceo; a quién de conocerla 

doy fe; y bien instruida en el objeto y resultados legales de la presente 

escritura, a cuyo otorgamiento procede libre y voluntariamente expone: 

Que eleva a escritura pública la siguiente MINUTA: “SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Instrumentos Públicos a su cargo, dignese incorpora una 

de PODER GENERAL, en coñiformidad a lo establecido en las cláusulas 

siguiente: PRIMERA: COMPARECIENTES.- AÁ su otorgamiento 

comparece la señora LUZ ELVIRA VAZQUEZ GALARZA; de estado 

9 civil casada, ecuatoriana, hábil para celebrar cualquier acto o contrato.- 

A SEGUNDA: La compareciente confiere PODER GENERAL Generalisimo 

  

a favor del señor RENCIO PELAEZ VASQUEZ; para que a 

su nombre y representación y haciendo sus veces, administre y pobierne 

  

todos sus bienes, sean muebles e inmuebles, derechos y acciones, inclusive 

dineros que tiene en los bancos, ya sea pólizas, cuentas corrientes, ahorros, 

etcétera - TERCERA: Por lo tanto en ejercicio de este mandato el señor 

ADRIAN FLORENCIO PELAEZ VAZQUEZ; puede comprar, venden, 

permutar, bienes muebles e inmuebles, ceder derechos o recibirlos en 

cesión , dar o recibir bienes inmuebles en arrendamiento, hipoteca, 

comodato, anticresis, usufructo, estipulando en cado las bases del 

respectivo contrato, inclusive precio, plazo, condición, modo y cláusula 

penal y recibir las sumas y valores correspondientes a los aludidos 

contratos.- Además pucde realizar la mandataria actos civiles, societarios, _



«mercantiles, notaniales, judiciales, extrajudiciales y administrativos.- 

CUARTA: En consecuencia el mandatario ADRIAN FLORENCIO 

PELAEZ VASQUEZ, queda ampliamente facultada para suscribir 

contratos que celebre y las escrituras públicas que los contengan: así como 

todos los documentos que se requieran para la plena validez de los 

contratos, en fin le confiere las más amplias facultades a su mandataria con 

este objeto y sin que por falta de cláusula alguna que este mandato no 

constarc se le pueda argúir de insuficiente, en definitiva se concede a la 

mandataria todas las facultades previstas en el Articulo cuarenta y ocho del 

Codigo de Procedimiento Civil, pudiendo delegar este poder aun Abogado, 

para fines de procuración judicial.- La cuantía es indeterminada - Usted 

Señor Notario, se dignará aptegar las demás cláusulas de estilo para la 

validez de la escritura a celebrarse.- Atentamente, Doctor Angel CAstro, 

Abogado, Matrícula Número mil cuatrocientos cuarenta y cuatro, del 

Colegio de Abogados del Azuay.- * Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la reconocen como suya, en cuyo contenido se, afirman y 

ratifican, dejándola elevada a escritura pública a fin de surta sus efectos 

legales consiguientes.- Me presentó su cédula- Cumplidas con las 

formalidades legales, Yo la Notaria leí esta escritura al otorgante de 

principio a fín; y ratificándose en su contenido integro firma conmigo la 

Notaria en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- (Firman) Luz Vázquez 

CL 010321413-6.- Doctora María Cristina Coeilar Lituma Notaria,” 

PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO EN FE DE LO 

CUAL SIGNO, SELLO Y FIRMO ESTA SEGUNDA COPIA EN DOS 

FOJAS QUE LA CONFIERO AL INTERESADO A LOS CINCO DIAS 

DEL MES DE MAYO DEL AÑODOS MIL CUATRO. 
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    ¡OTARÍIA SEGUNDA 

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS mue ló . 
PRESENTE FUI A 5U OTOR FE DE LO CUAL SIGNO, 

SELLO Y FIRMO ESTA PRIMERA COPIA EN CINCO FOJAS QUE LA 
CONFIERO AL INTERESADO EN EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION. 

  

  

Dra Marí. Coollar 
NOTARIA SEGUNDA



DOY FEszs Que al márgen de da matriz de la escritura de 

Corestitución de la Compañia 3 "TRANSPORTES MANUEL MORENO CIA. 

LTDA.” ,. de fecha veintiseis de Noviembre del año dos mil 

tres , ante la Notaría Segunda de este cantón, Doctora Maria 

Cristina Coellar Lituma ¿ e inecrita en el Registro Mercantil 

con el número treinta , el dieciseis de Diciembre del mismo 
año 3 senté la razón de la Transferencia de Participaciones , 

de fecha veintiocho de Abril del dos mil cuatro ., ante la 

misma Notaria 3 entre dos señoyesjp ,Servio Blejandro Cabrera 

Slvarez,/Angel Efrain Guaraca oday, Rosa Ortega Gonzalez  ») 

Fernando REelivwvar Pérez iUios.J) Lucrecia Álvarez Blica, Jaime 

José Rubio mofína » Lastenia Peláez Vásquez, David Florencio 

Peláez Perez.J/fAdrian (Fiorencio Peláez Vásquez como apoderado 

de Luz Vásquez Galarza) Jorge frturo Alvarez/jLuzuriaga Como 

wendedores en favor de Edgar Fiorencio Rodas Añdrade .- 

Gualaceo 28 de fibril del año des mid cuatro. 

  

  

Dra. Marial, Coellar L. 
NOTARIA SEGUNDA 
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DOY FE:  fQhue al márgen de la matríz de la escritura de 

Corstitución de la Compañia : "TRANSPDRTES MANUEL MORENO  C1A. 

LTDA.” , de fecha veintiseis de Noviembre del aña dos mil 

tres , ante la Notaría Segunda de este cantón, Doctora Maria 

Cristina Coellar Lituma 3 e inecrita en el Registra Mercantil 

con el oriúmera treinta ,. el dieciseis de Diciemtre del mismo 

año py senté la razón de la Jraneferencia de Farticipaciones » 

de fecha veintiacha de bril del dos. mil CUALro . ante la 

misiva Notaría py entre los señores, 5erviíio Alejandro Cabrera 

Blivarez, Angel  Efrair Guesraca ¿[Rodas Rose Ortega Gonzalez  , 

Fernando Bolivar Pérez Ulioa,s Lucrecia Alvarez líloa,  dalme 

dosé FHubio Molina ». Lastenia Feláez Vásquez, David Florencio 

Foláez Pérez, Sdrian Fiorencio Pelácz Vásquez como apoderado 

de Luz  WNásquez Galarza, dore Arturo Alvarez Luruiags —COmo 

vendedores en favor de Edgar Florencio Rodas Andrade .- 

Gualaceo 28 de Abril del año dos mid cuatro. 

LA MNOATARIA SEGUNDA:
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